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loJ^GaCCta d,el fLlC1 tas siguientes disposi-

Presidencia.—Decreto declarando mal formada una 
competencia suscitada entre el gobernador de Oviedo y 
el juez de primera instancia de Castropol. 5

(.racia ij Justicia.—Decreto disponiendo que la ins- 
ciipcion en el Registro civil del nacimiento de los indi
viduos de la real familia se practique dentro del plazo 
Xt'oU ° 6n 108 artlculos 45 y siguientes de la ley del Re-

dtePo.nieñdo (iue para el dia 5 de Setiembre 
nn^lde^ todas iaslicencias con

. Midas poi este ministerio a los jueces y fiscales de la 
vinctaSdp ry ha-leares» y Para el dia 10 á los de la pro- 
v mcia de Ganarías. 1

Gobernación.—Orden desestimando el recurso inter- 
IGUn??- '\e conc(íjal del ayuntamiento de Casera, don 
-b i T,r,ma’ contra l'il acuerdo de la comisión provin- 
cer dichoso"85 q"e dedar6 incaPaciMo P»™ ejer- 

iioiqu^la temporada oficial de los ba
ños de Nauclaresde la Oca (Alava) se entiende para lo 
sucesivo comprendida del 15 de Junio á 15 Setiembre.

Otra admitiendo a D. Pedro Larrea la renuncia del 
cargo de director de los baños de Beraudio (Alava), 
to i - Orden desestimando la demanda presen
tada por el ayuntamiento de Munilla (Logroño) contra 
tos impuestos n,° h79’1618 • d CObro dc e**" 

t w Oitr^dlsPonien(lo que los ayuntamientos perjudicados 
poi concesiones sobre población rural, establezcan los 
sréxpresa01'1'681’011111611168 611 f°rma queen éstaórden

S au'tdri5íarido el canje de los títulos académicos , 
expedidos por las escuelas libres por títulos oficiales. !

I Orden disponiendo que los tenedores de
verm^p/a' 1 1 6 (1uba p.ueden Pedir donde Íes con- ,
yuga, el domicilio de las mismas, tanto para el cobro 
líete"*SvT“° Pa*'a 61 Ca"je a9UelhlS P01'108 bÍ"

La del dia 23.’
do f™sldcncin-—Decreto derogando el de 26 de Mayo 
'te ioou. "

Otro decidiendo a favor de la autoridad judicial una 
competencia suscitada entre la sala de lo civil, de la. Au- !

de Chácete y el gobernador de la misma pro- |

Gobernación.—Orden disponiendo se haga entender 
al alcalde de Solares, el deber en que esté de apoyar los ! 
dbieMp dmUf VrtU<i- deSUS atiqbucion@s, tome el médico I 

uectoi del balneario, acerca de la utilización de acmé- I 
Has aguas. 4 I

Otra dispensando por equidad á D. Pedro Mártir Ga- 
ian, la taita que cometió al emprender las obras de su 
establecimiento balneario de Baldes de Montbuv. '

Fomento.—Orden dictando varias disposiciones para 1 
la aplicación y cumplimiento del decreto de 18 del actúa। ' 
dando nueva organización á la enseñanza.

Otra adjudicando la construcción y arolotacion de la 
vía íerrea desde la estación de Guillarey (ferro-carril de 

basta el Puente internacional sobre el rio 
Mino, a D. Ramón Aranaz y D. Luis Rouviere.

—— ,

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA
DE LAS BALEARES.

. Lon arreglo á las disposiciones vigentes y con espe
cialidad a lo prevenido en el Real decreto de 13 del ac- 

6n 18 Ga?eta del el curso académico de 
1M) a 1881 empezara en este Instituto para todas las 
ciases de enseñanza que comprende, el dia l.° de Octu- 
hre próximo, observándose en lo tocante á la matricula 
examenes de ingreso y órden de los estudios las pres
cripciones siguientes: ' 1
L Vi lja lnatr*cuIa estará abierta en la Secretaría del 
stablecimiento durante los últimos quince dias del mes 
e Setiembre próximo, desde las nueve de la mañana 

hasta la una de la tarde, y desde las cuatro hasta las 
(luce de la iwcTie51* conlinuando el Postrero dia hasta las

L” Así los que se matriculen durante el referido 
lazo, como os que por cualquiera motivo hayan de Ve- 
mearlo en el extraordmario ó sea en el mes de Octubre 
“mediato, deoeran presentar al efecto la oportuna soli- 
itud poi medio de la hoja impresa que se les facilitará 
n la portería del establecimiento, acompañando la cor- 
espondiente cédula personal los mayores do catorce 
v?? y exPre^audo en aquella las asignaturas en que 
Rendan matricularse, por cada una de las cuales ob- 
mían la correspondiente cédula de inscripción, aho
ndo previamente por ella dos pesetas cincuenta, cén-

PRECIO DE SUSCRICION 

peseta el ®es.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERÍA DE MIGUEL ROCA, CONSTITUCION-90,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua_ 1.

Los c o mu n ic a d o s á  pr e c io s c o n v e n c io n a l e s ?

!lis de 1Oo derochos de matricula importantes 
ocho pesetas por cada asignatura.
on ¡ni P°r P™era vez hayan de matricularse
? ■ inXh? • de se8unda enseñanza, serán admitidos 
'1 a niscnpcion sea cual fuere su edad y sin necesidad 

de bautismo> con tal de 
rilo np? f1 S1?° aProbados en un exámen teó- 
nrimprí 1 R6 toda1s as materias Que constituyen la 
comnetlnfl nanZa elemental completa, ante el tribunal

1 /1?.a Los exámenes de ingreso tendrán lu»ar todos 
tiembre T l^T” aeSde 6110 aI 30 de dicho de Se- 
tiemble, a las horas que se indicarán en el tablón de 
edictos de la Escuela. Sufrirán esta prueba en el Insti 
desuñados aL'fcT1 f’W8*0?e los tres Catedráticos 
designados al efecto, todos los alumnos míe hayan de 

- nrfvada6? estabiecimiento y los de enseñanza 
haiyan de rocibirla en esta Ciu- 

dos’en ea eaOtlá° caso P°drán ser examina
dos en el Colegio privado donde hayan de hacer sus 
estudios o en el pueblo de su residencia, ante un tribu
nal compuesto de un vocal de la junta local de pr ñera 
enseñanza designado por la misba con el «ríete™ de 
deuñdmnte’tdelaDÍreCtOí ^.^“lecimiento privado y 
domóse aes ,de ,es.™ela Publlca- Para los de enseñanza 
domestica, entrara a formar parte del tribunal, en lugar 
del Director del Colegio, otro maestro de escuela nóhlica 
y en su defecto, otro vocal do la Junta loca¡ De e ad
vertirse que según se previene en el citado Real decreto 
de 13 del actual, os alumnos que se hubiesen examinado 
de ingreso ante los tribunales no compuestos d™Cate- 
drahcoq de Instituto y trasladasen su matricula á otro 
establecimiento publico o privado, habrán de sujetarse 
en el mismo a nuevo examen de primera enseñanza

5/ Las disposiciones anteriores son aplicables á 
todos los alumnos en general, sea cual fuere la c Iis a  dt 
enseñanza á que pertenezcan, debiendo advertir eme 
que se matriculen en el plazo extraordinario habrón de abonar dobles derechos y no podrán S admitidos ¡ 
examenes hasta la época de los extraordinarios áno se? 
que reúnan la doble circunstancia de haber asistido con 
nrofos3 ldad y aprovechamiento á las clases, á juicio de" 
profesor respectivo y haber obtenido la nota de Sobre
saliente en la mayor parte de las asignaturas cursadas 
antes y siempre superior á la de Bueno en las demfe 
Los alumnos de primer año de segunda enseñanza de-' 
taeresoCredlta1' haberse disttaguido en los exámenes de 
1J1 A v o U.

6.a Los estudios de la segunda enseñanza se divi- 
£ ^Jeuerales y de «cacion. Los estudios genera
les, necesarios para aspirar al grado de Bachiller com
prenden las materias siguientes: ‘ m

y Castellano con ejercicios prácticos.
Kotonca y Poética.
Francés, Ingles ó Alemán. (La enseñanza del último 

idioma no se halla establecida en este Instituto.
I sicología, Lógica y Filosofía moral, 
grafía general y particular de España. 
Historia de España.
Historia Universal.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
b isica y Química.

giene1St°rÍa Natural eon PrinciPÍos de Fisiologio é Hi-

Agricultura.
Las asignaturas de Latín y Castellano se dividirá en 

dos cursos de lección diaria. Las de Lenguas vivas se 
la TrS?rá-n ®ndJ?scursos de lección alterna: la Geografía 
la Historia de España y la Historia ü™v^saL ge eso i-’ 
vauí1aCada uní en ™ curso de tres lecciones semanales-

cui sos de Lenguas vivas y á los dos de Matemáticas• la 
Geografía ha de estudiarse antes de la Historia de Esna 
d^T^D^16!8 ' e laTVn.iversal: Ia Retórica ha de prece- 
Hcn Lógica y Filosofía moral: la Aritmé-
eu^n^A mI? a la LooPietria y Trigonometría y los dos

i sos de Matemáticas, a los de Física y Química His
toria Natural y Agricultura. ’

L*1 distril)ucion normal de los estudios generales de 
esla bidente anZa’ SegUn 61 mencionado Real decreto,

Y Cas^llano’ P^mer curso:
HisKogS7^B yCaatellano’segund0

y Poética; Aritmética y Al- ñ lia. Ihstoi ia Lmversal; Francés, primer curso '
Cuarto c/r^o.—Psicologia, Lógica y Filosofía mo- 

eil' Teometria y Trigonometría; Francés, segundo 
L/lll OI)■ °

V APORES-GORREOS. °
Martes 4 t-‘ Barcelona8—MléreokLsyí^^ r Mahon.—
4 t. Valencia.-Sábado 2 t. Barcelona ¿i Alcudia. Alcud,a—Juéves

Mahon por1-2 mañana Barcelona por AlcuX.^K^

que tengan por conveniente Y lnS fmL orden

distribución de asignatura". 1 nUmer°' órden y 
tenas Si¿i"ntos7en ^1istudios de aplicación, las ma- 

Dibujo lineal topográfico, de adorno y de fieuro 
“«‘1 y * wíia ¿11-

triaLCOn°mía política y iegislacion mercantil é indus-

Geografía y Estadística comercial.
francés, Inglés, Alemán é Italiano.

»a e,studi.°s de Dibujo lineal, de adorno y de fimir i 
t .sujeto.s a. un número determinado de cursos' 
Los ejercicios prácticos de Contabilidad constituirán mi 
curso de tres lecciones semanales; la Geografía v Es i 
dística comercial se estudiará en un curso de dos^-cio" 
nes semanales; los idiomas Francés, Inglés v Alemán en dos cursos de tres lecciones semanales, y el S 
en uno de igual número de lecciones. Cada una dé1 s

- “pilcad

mas ciases de Dibujo y al de la Mecánica industrhl- ei 
de los dos anos de Matemáticas elementales al de la To 
pograña y Quimica aplicada á las Artes: el de elemento^ 
de Geografía al de Geografía y Estadística comertial el 
de Aritmética y Algebra al de la Aritmética mprrnnfii 
y el de esta ultima asignatura al de Ejercicios prácticos 
de Comercio El estudio de las Lenguas viva será com 
patible con el de cualquiera de las asignaturas ona  fn?"

tStildl°S I® Es aplicable á los alum
nos de las clases de aplicación, la facultad que tienen 
según va dicho los de estudios generales, de formali/-li
la matricula en el orden que estimen conveniente cuan
do se propongan estudiar una ó mas asignaturas shi 
efectos académicos. Ao^uids sin 

De las diversas enseñanzas que constituyen los es
tudios de aplicación solo existen en este Institui-A i ‘ i Mecád? i¿duat&, Ouimica aptaMa^ 
pografia Aritmética mercantil y Teneduría de libros 
I lances e Ingles, la enseñanza de las tres clases de Di- 
nrnvino-ofa^T? n°S aJumnos del Instituto en la Escuela 
piox incial de Bellas Artes; debiendo advertir que al te 
ñor de lo provenido en el art. 9 de dicho Realdecreto 
Hp ^.InsFtutos donde no existan todas las enseñanzas 
de aplicación necesarias para obtener el título corres
pondiente a un grupo determinado de estudios, no po
dían verificarse ejercicios de reválida, pero las asigna
turas cursadas y aprobadas en ellos, serán de áfono 
Sga,dichoK?mpletaS laS enseBanzas á I"®- 

tendían derecho a igual número de matriculas de honor 
completamente gratuitas, siempre que no tuviesen nota 
o antecedente desfavorable en su conducta académica

, tengan presente los alumnos chie en
conformidad a lo prevenido en el art. 22 de las InstruT-

Reales decretos de 6 de 
an í 1 ~( C A§ost° de 1877, el dia primero de Octubre 
le cada ano caducan todos los derechos que conceden 
las matriculas del curso terminado en el dia anterior 
en virtud de lo cual los alumnos que en esa fecha no sé 
hubiesen examinado, así como los que se hallen sus
pensos, necesitaran nuevas matrículas para los cursos 
spínlrr8' c/nbargo en casos escepcionales en que 
se justifique debidamente la imposibilidad de haber su- 
fado exámenes de asignaturas de cursos anterior 
eht f M™?trode Fomento, sujetándose di
dios actos a las formalidades correspondientes.

Lo que se publica para conocimiento de los alumnos 
que deseen matricularse en este Instituto, al efecto de 
verificar en el curso próximo los estudio^ generales ó 
los de apli< ación de la segunda enseñanza, bien sea en 
el mismo establecimiento, en el hogar doméstico ó en 
Colegio privado; rogando á los Sres. Alcaldes de los

M.C.D. 2022



El Comercie.
pueblos de la provincia, que en observancia de las pres
cripciones de la legislación vigente, se sirvan dar publi
cidad á este anuncio en sus respectivos distritos.

Palma 18 de Agosto de 1880.—El Director, Francisco 
Manuel de los Herreros.

ESCUELA DE NÁUTICA
AGREGADA AL INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA 

de las Baleares.

El dia l.° de Octubre próximo empezará en esta Es
cuela el curso académico de 1880 á 1881, debiendo ajus
tarse los que se propongan hacer en ella los estudios es
peciales de la carrera, á las disposiciones siguientes;

1 .a La matrícula para dichos estudios estará abierta 
en la Secretaría del establecimiento durante los últimos 
quince días del mes de Setiembre próximo, desde las 
las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde, y desde 
cuatro hasta las siete de la misma, continuando el úl
timo dia hasta las doce de la noche.

2 .a La matrícula será personal, pudiendo sin embar
go verificarse por medio de un encargado ó apoderado, 
cuando medien para ello razones atendibles. Los que de
seen matricularse deberán presentar al efecto en la Secre
taria una papeleta arreglada al modelo adjunto, en que 
bajo su firma expresen las asignaturas que se proponen 
estudiar durante el curso, acompañando la correspon
diente cédula personal los que fueren mayores de cator
ce años. Esta papeleta deberá estar firmada también por 
el padre, guardador ó encargado del alumno indicándose 
en ella las señas de su domicilio.

3 .a Para ser admitido á la matrícula de Complemen
to de Geografía política deberán los alumnos haber 
ganado y probado en establecimiento público la asig
natura de Geografía para las de Trigonometría esfé
rica, Cosmografía y Pilotage y maniobra, lasdeArítmó- 
tica y Algebra y Geometría y Trigonometría, rectilínea, y 
para las de Dibujo geográfico hidrográfico, la de Dibu
jo lineal.

4 .a Todos los alumnos deberán abonar en el concep
to de derechos de matrícula, cinco pesetas por cada asig
natura, verificando el pago en dos plazos, uno al matri
cularse y otro antes de la conclusión del curso.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de las 
personas á quienes pueda interesar, á cuyo fin espero 
que los 8. S. Alcaldes de los pueblos de la provincia, se 
servirán dar publicidad á este anuncio en su respectivo 
distrito, coniforme previenen las disposiciones vigentes.

Palma 18 de Agosto de 1880.—El Director, Francisco 
Manuel de los Herreros.

MODELO QUE SE CITA.
DISTRITO UNIVERSITARIO DE BARCELONA.

Escuela de Náutica agregada al InsUtuto provincial 
de 2.a enseñanza de las Baleares.

Enero de 1880 á 1881.
Asignaturas en que pre- D. 

tenden matricularse, natural de provin-
-----  cia de de años 

de edad, solicita matricularse 
en las asignaturas expresadas 

. al márgen, mediante el pago 
de los correspondientes dere
chos.

Vive calle de 
núm. cuarto 
y su encargado D. 

calle de 
núm. cuarto 

Palma 
Firma del alumno. 

Firma del encargado.

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA
DE LAS BALEARES.

Al tenor de lo prevenido en las disposiciones vigen
tes, se celebrarán en este Instituto durante el mes de 
Setiembre próximo y en los dias y horas que con la 
oportuna anticipación se anunciarán en el' tablón de 
edictos del establecimiento, los exámenes extraordina
rios de prueba de curso correspondientes á todas las 
asignaturas que comprenden los estudios generales y de 
aplicación de la 2.a enseñanza y los del grado de Bachi
ller y títulos periciales.

Serán admitidos áexámen de asignaturas de estudios 
generales, los alumnos que acrediten por medio del 
correspondiente talón haber satisfecho en Mayo último 
los derechos académicos. Los de estudios de aplicación 
deberán solicitar su admisión á exámenes mediante la 
hoja impresa que les facilitará gratis la Secretaría satis
faciendo los derechos de examen y los de matricula si 
no lo hubiesen verificado, y los que ganadas y probadas 
todas las asignaturas necesarias, aspiren al grado de 
Bachiller ó algún título pericial, habrán de solicitarlo 
en la forma establecida y de que se les dará razón en la 
Secretaría.
, Lo que se anuncia para conocimiento de los alumnos 
á quienes pueda interesar, bien sea que hubiesen cursa
do en el Instituto ó que hayan hecho sus estudios en el 
hogar doméstico ó en establecimiento privado.

Palma 18 de Agosto de 1880.—El Director, Francisco 
Manuel de los Herreros.

LOCAL.

FERIAS Y FIESTAS EN PALMA.
COMISION ORGANIZADORA.

Esta Comisión, elegida en la reunión celebrada el dia 
22 de los corrientes en el local del Ateneo Balear con el 
objeto de proponer las personas que han de componer la 
-Junta organizadora de ferias y fiestas que se proyectan 
celebrar en esta capital, convoca á cuantos se interesan 
por la realización de este pensamiento, á la reunión ge
neral que se verificara en el mismo local del Ateneo el 

domingo próximo 29 de los corrientes á las 7 de la tarde 
al objeto indicado.

Palma 26 de Agosto de 1880.—La  Co mis ió n .

Ayer mañana cayó una muger víctima de un 
desmayo, en la calle del Sol, causándose «na herida en 
la cabeza.

Un platero de la calle de la Union dió parte an
teayer á la Guardia Municipal de que un jovencito de 
unos 12 años le había presentado para que los justipre
ciase dos anillos que resultaron ser de oro.

Hechas algunas averiguaciones por el Comandante 
de municipales nada consiguió sacar en limpio á pesar 
de haber amenazado al joven en cuestión y á su madre 
con obligarles á visitar los Capuchinos, hasta que ayer 
después de publicado un pregón en que se ofrecían dos 
duros á la persona que hubiese encontrado un bolsillo 
de plata con cinco reales y un anillo, se presentó la. con
sabida muger con su hijo diciendo que este había confe
sado por último que era él quien había encontrado el 
bolsillo que devolvía, reclamando el ofrecido premio.

Hemos sabido con gran satisfacción que ayer la 
comisión organizadora de las Fiestas anuales de Palma 
celebró una entrevista con el señor gobernador civil, 
saliendo aquellos señores muy satisfechos de la acogida 
que nuestra primera autoridad civil les había dispen
sado.

De nuestro colega «El Isleño»:
«Algunos jóvenes entusiastas por los bailes de bole

ros, que parece han entrado de moda, se proponen cons
tituir una sociedad para celebrarlos todos los días festi
vos á fin de sostener la afición y darles un tinte artís
tico que sobrepuje á lo que hasta aquí hemos visto.

Apenas conocido el pensamiento y abierta la lista de 
inscripción ya sdn más • de cuarenta los que en ella fi
guran; siendo de esperar por lo que se dice que en breve 
quedará ya instalado este centro protector de las pi
ruetas. •

En la peluquería del Sr. Pellicer, calle de la Luz, se 
dan noticias y continúa el alistamiento.»

Ayer, por falta de asistencia de los señores con
cejales. nó pudo celebrar sesión el Ayuntamiento.

Felicitamos á nuestro colega «El Diario Demo
crático» de Zaragoza, por haber sido absuelto de su últi
ma denuncia.

Hemos visto la lista de la Fonda del vapor Ma
ría, durante el próximo viaje á Mahon, que por la varia
da y estensa, como por la baratura de precios, ofrece una 
halagüeña esperanza á los espedicioharios.

En la calle del Sindicato una mujer se llevó un 
susto mayúsculo, al sentirse abrazada fuertemente por 
un hombre á quien había dado un vahído y que por no 
caerse, se cogió al primer apoyo que encontró á mano.

Ayer tarde uno de los albañiles que trabajan en 
el edificio que está construyendo la Harinera Balear, en 
el Pont d‘ Inca se cayó de los andamios, precisamente 
después de terminado el trabajo. La compañía telegra
fió inmediatamente á Palma á fin de que se tuviera pre
parada una camilla y los auxilios necesarios en la esta
ción para el traslado del enfermo, que se efectuó sin 
novedad. El estado del enfermo no ofrece cuidado, según 
se nos acaba de decir.

PROGRAMA de las piezas que esta noche ha de 
ejecutar la música del Regimiento de Filipinas en el 
paseo del Borne.

l .° Paso doble El Velero.—Cá n o v a s .
2 .° Polka La Bella Pastora.—Ro ig .
3 .° Sinfonía Marta.—Fl o t t o w .
4 .° Mazurca La Bella.—En r ig .
5 .° Dúo de Tiple y Tenor Marta.—Fl o t t o w .
6 .° Paso doble.—N.

COMUNICADO.

Sr. Director de El  Co me r c io :
. Palma.

Muy señor mió: Espero de su amabilidad se sirva 
mandar insertar en las columnas de su respetable perió
dico el incluso escrito, dándole gracias anticipadas este 
su afectísimo y S. S. Q. B. S. M.—Jaime Estelrick g 
Gruat.

Hoy 23 Agosto 80.
Ignoramos el origen y carácter de veracidad que pue

da tener la noticia que hace dias circula en varios cen
tros comerciales de Palma, y con tan mal efecto, como 
una gota de aceite intencionadamente vertida, sobre un 
vestido de blanca seda; el caso es, según se dice, que la 
junta de gobierno del Crédito Balear en una de sus se
siones particulares, acordó proponer á la aprobación 
de la junta general que tendrá lugar el próximo Setiem
bre el dividendo activo que se repartirá á los accionis
tas, será el de tres duros por acción, en vez de cuatro 
que ha venido repartiendo la sociedad en los semestres 
anteriores. Nosotros, como accionistas, conocemos al
gún tanto las nubes las mas de las veces aparentes que 
suelen encapotar el cielo de nuestros centros comer

ciales, y por de pronto no dimos crédito á tal noticia, 
ni mucho menos, pudimos suponer lógica la súbita 
baja que sufrieron dichas acciones, fundados en la na
turaleza de gobierno, y en el carácter constitutivo de su 
fondo de reserva.

, En efecto; todo el mundo sabe que la junta de go
bierno de una sociedad por la naturaleza intrínseca de 
su carácter, está obligada, aun á espensas de algún sa
crificio á mantener á la mayor altura, posible el nombre 
y crédito de la misma, por consiguiente á que se cotizen 
sus acciones á tipos elevados, cuyas cotizaciones vie
nen relativamente á demostrar su vida interna; y por lo 
mismo la estension del crédito que el público le dispen
sa, de ahí, se sigue que, el crédito de una. sociedad, 
está en relación directa con la cotización de sus accio
nes, luego, es evidente que la junta de gobierno de una 
sociedad, mi virtud de la naturaleza de su carácter está 
obligada á mantener á la mayor altura la cotización de 
sus acciones, y por consiguiente á desplegar los mayo
res esfuerzos para remover todas aquellas dificultades 
que pudieren remotamente influir en la caja de sus co
tizaciones.

Esto supuesto, preguntamos nosotros:
¿Qué demostraría la actual junta de gobierno del 

Crédito Balear para mantener á una altura envidiable 
el tipo de sus acciones, al intentar, impulsado por al
guna. ligera causa, disminuir el dividendo, contando la 
sociedad con un colosal fondo de reserva para respon
der á toda diferencia?

Nadie ignora que el objeto especial que se propone 
toda sociedad al crear un fondo de reserva, es, consoli
dar su crédito, é inspirar hacia el público una confianza 
siempre creciente, por consiguiente, comprendemos 
nosotros que el fondo de reserva, viene á asemejarse á 
una fuente de aguas cristalinas de que se puedo echar 
mano en los agotados tiempos de sequía, es decir de ca
rencia de buenos negocios; ó de alguna de esas peripe
cias comerciales que por su índole vienen á turbar el 
orden natural de sus operaciones, cuya alteración, que
da rehabilitada por el fondo de reserva.

¿En que cabeza cabe que la actual junta de gobierno 
del Crédito Balear cuyos miembros que la componen, 

'son hombres de respetable criterio, de talento eminen
temente comercial. conocedores de su misión, celosos 
de sus deberes, pudiendo echar mano de un fondo de 
reserva suficiente ha hacer frente á todo contra tiempo, 
haya podido soñar siquiera una resolución, cuyo mero 
planteamiento, influiría notablemente en la deprecia
ción de las acciones, y por consiguiente, afectaría su 

! valor en plaza, dando por resultado, crear una atmós- 
¡ fera pestilenta en perjuicio del buen nombre, crédito y 

porvenir de la sociedad?
Jaime EstelricK y Gruat.

NOTICIAS.

CORREO DE AYER.
Madrid 23.

Dice un periódico de Múrcia recibido ayer:
«Unos cuantos díscolos, que no habrán llegado á 

inedia docena, han dado lugar esta semana en la plaza 
á medidas algo mas severas poj* consecuencia de la re
cogida de pesas abolidas que, á espaldas de la autori
dad y en desobediencia de lo mandado, vienen usándo
se. Esos han llegado hasta el extremo de cerrar los 
puestos de frutas y hortalizas é instigar á otros para que 
les imitasen, én lo que el buen sentido de los demás no 
los ha seguido.»

—De La Crónica de Ciudad-Real:
«Hemos o ido decir qué algunos de esos crimínales á 

quienes se da por desapercibidos, estuvieron el dia 15 
del actual en el soto déla Boca de la Torre comiendo y 
bebiendo can ntra.s personas, sin (fue hubiera un alma 
caritativa que diera parte á la Guardia civil del puesto 
de Retuert:?, que no andaba léjos de aquel sitio.

Suma y sigue.»
—Anteayer llegó á Zaragoza el general Moriones.
—Dos exhalaciones que cayeron en Iglesia (Búr- 

gos), dejaron sin vida á dos pobres segadores. La ma
dre de estos infelices, que se encontraba también en la 
cabaña^ ha quedado en gravísimo estado.
—La Veu de Catalunya dá cuenta de un fraude piadoso 

en la siguiente forma:
Metamorfosis de un Santo. Uno de los lugares que 

proporcionan mas materiales á un gacetillero son las sa
cristías, y si bien los redactores de la Veu de Cata
lunya, no las frecuentan, nunca falta quien les tenga al 
corriente de las muchas cosas.que allí pasan. A una de 
estas personas debemos la siguiente noticia que no deja 
de ser curiosa.

En la iglesia de la Esperanza, situada en la calle do 
la Palma de San Justo, y sucursal de la caja de présta
mos del monte de piedad del mismo nombro, hay un al
tar en el cual se veneraban tres santos uno de los cuales 
era San Francisco Solano. Este santo no se encuentra, 
en los calendarios de nuestro país, puesto que es un 
santo castellano tan solo conocido de algunas devotas 
nacidas en Castilla ó en Andalucía, lo que como es de 
suponer, no convenía á los encargados de la iglesia. •

Dias atrás una de aquellas devotas fue al altar en 
cuestión y por mas que bus^ó á San Francisco Solano, 
no pudo dar con él, pues había sido puesto en su lugar 
un San Bruno.

La señora se informó, y supo con gran sorpresa por 
el sacristán que el santo era el mismo de antes, pero que 
en vista de que no tenia bastantes devotos, le habían 
aserrado la cabeza, poniéndole una nueva para conver
tirlo en San Bruno.

¿No es verdad que el caso no deja, de tener gracia? 
A este paso les bastará á las iglesias tener un solo san
to decapitado, y una colección de cabezas postizas, para 
poder presentar sucesivamente ála generación de los fie
les todos los santos del calendario. '

—En el palacio del rey de Suecia, en Stokolmo, se 
ha organizado una exposición donde pueden verse los 
objetos traídos por Nordensjoldde su expedición á bor
do del Vega.

Estos objetos ocupan totalmente la sala donde estu
vo situada la biblioteca.

Las colecciones de historia natural hállanse insta-
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adas en once grandes mesas. Las colecciones de geolo
gía ocupan una de ellas; en otras cinco hay todo lo con
cerniente á la botánica, y las cinco restantes contienen 
las muestras zoológicas.

Las paredes están completamente tapizadas de co
lecciones etnográficas dispuestas de un modo pintores
co. Delante de los diferentes grupos se ostentan figuras 
vestidas con los trajes de los distintos pueblos: Tschu- 
kchis, Esquimales, Samoyedas, etcétera, etc.

El ejemplar mas curioso de la colección, es sin duda 
alguna un animal extinguido hoy dia elRytma Stelteri, 
acompañado de cierto número de osamentas de anima
les análogos, cuyos restos fósiles han sido extraídos de 
la tierra por Nordensjold en la isla de Behring.

De esta especie, perdida ya en estos tiempos, no se 
conocían mas ejemplares que los que existían en los Mu
seos de Historia Natural de Moscou, de San Petersbur- 
go y de Helsingfors.

(De El Globo.) 1
—Créese, según manifiesta hoy El Globo, que la de

nuncia interpuesta ayer por el señor fiscal de imprenta 
contra nuestro estimado colega El Impacial, no pros
perará, por desistir de ella el indicado funcionario, pues 
parece comprobado que en la. redacción de aquel diario 
no se recibió el oficio participando la denuncia de El 
Mundo Político, á tiempo de no reproducir el trabajo 
porque fué éste denunciado.

Mucho celebraremos qüó así suceda; como celebra
remos también que El Mundo Político obtenga fallo ab
solutorio.

' —Dos denuncias ha sufrido en poco tiempo La 
Union Vasco Navarra. Por una ha sido condenado y ha 
interpuesto recurso de casación. De la otra ha sido ab
suelto, y por ello le felicitamos.

—Dice un periódico:
«Ayer entregó el Sr. Tomaseti en el museo del doc

tor D. Pedro Yelasco, un magnífico ejemplar de mineral 
délas minas de oro de D. Antonio Galvez Arce de la 
provincia de Múrcia.»

Nosotros hemos visto y examinado el ejemplar que 
es magnífico, efectivamente, y que denuncia la riqueza 
déla mina de que se ha extraído.

—Se ha dicho que el Sr. Sánchez Bustillo, ministro 
de Ultramar, está resuelto á hacer cuestión de gabinete 
el licénciamiento do los 14.000 soldados cumplidos que 
hay en Cuba, decisión que obedece á indicaciones del 
señor general Blanco, con la cual está conforme el señor 
ministro.

—Ha sido pasto délas llamas la grán fábrica de cor- I 
cho que existía en la plaza de la Paja de Sevilla. Las 
pérdidas han sido de mucha, consideración.

, yUna esclava del sultán de Turquía, burlando la 
vigilancia de los guardianes del harem, huyó á la em
bajada inglesa confiando en que seria protegida.

El embajador se apresuró á entregar esta desgracia
da á los empleados del sultán, que la estrangularon.

, El hecho ha. promovido general indignación; 7 el 
ministro sir Cárlos Dilk, ha sido interpelado en la Cá
mara de los Comunes. Su contestación á M. Anderson 
ha sido que no creía fuese cierta la. muerte de la esclava, 
pero que pediría informaciones al embajador, M. Gos- 
cheu.

—En determinados centros ministeriales’corria ano
che el rumor de que el fiscal déla audiencia do Valencia 
había mandado instruir un proceso contra un antiguo 
ex-ministro de doña Isabel (pie ha firmado una carta 
inserta en un periódico de aquella capital.

(De La Union.)
—El partido progresista-democrático de Madrid no 

ha designado todavia'los candidatos que han de presen
tarse en las próximas elecciones, suponiendo que el co
mité provincial acuerde tomar parte en ellas. En su con-

secuencia, carecen de fundamento las noticias que han 
circulado estos días designando el nombre de algunos 
candidatos.

, En primer lugar ha de constituirse el comité provin
cial, dg acuerdo con las disposiciones citadas en la circu
lar, el cual resolverá si debe ó no luchar en los distritos 
de la provincia; y en segundo, los comités de distrito han 
de designar los nombres de los candidatos.

En tanto esto no suceda, mal puede afirmarse que el 
partido democrático asista á la lucha, ni menos publicar 
nombres de candidatos.

—Dimos decir anoche que el gobierno se propone en
tablar negociaciones oficiosas con el nuncio de Su Santi
dad, á fin de hallar una fórmula diplomática, merced á 
la cual, y por los medios menos sensibles, pueda trasla
darse á otras diócesis una. buena parte del clero residen
te de la Vitoria.
, —El dia 80 del corriente empezará á publicarse en 
Zaragoza un semanario con el título de La Vox de Ara- 
gon. ■

—Ha sido absuelto de su última denuncia el periódi
co de Bilbao La Union Vasco-Navarra.

—El viernes se verificó en Zaragoza la vista de la 
denuncia de El Diario Democrático, para el que pidió el 
fiscal quince dias de suspensión, El Sr. Gil Bergues, 
defensor del colega, pronunció un razonado discurso, 
abogando por la absolución libre, que le deseamos de 
todas veras.

—Durante el mes de junio último han naufragado 35 
buques ingleses, 12 americanos, ocho holandeses, cin
co italianos, cuatro franceses, cuatro noruegos, dos ale
manes, uno austríaco, uno danés, uno griego, uno ruso 
y uno turco; total, 75. ,

—El ilustrado abogado D. Juan María. López, por au
sencia de Sr. Carvajal y en nombre de este, como abo
gado defensor del director de La Filoxera, D. Francis
co Bueno, interpuso ayer recurso de casación ante la 
Sala de vacaciones del Tribunal Supremo, de la causa 
instruida por la Audiencia de este territorio contra el 
Sr. Bueno á intrancias del Sr. Madrazo.

—Nuestro amigo D. Tomá Rodríguez Pinilla se en
cuentra mas aliviado de la grave y dolorosaenfermedad 
que le obligó á regresar de las aguas de Sobron.

—La sala de vacaciones del Tribunal Supremo de
sestimó ayer el recurso de casación interpuesto á fa
vor de Laureano Riofrio, sentenciado á la última pena 
por el asesinato de su esposa Juliana Andrés, en Mem- 
brillera.

Hoy se remitirá esta causa al fiscal del Tribunal para 
que informe si puede formularse el expediente de in
dulto.

—Los demócratas bilbaínos han acordado unánime
mente tomar parte en la próxima lucha electoral y opo
nerse al reconocimiento de la deuda carlista por la úl
tima. guerra civil.

—Se ha incoado causa criminal contra uno de los 
llaveros de la cárcel de Barcelona por exacciones ilega
les. Y con esta son seis las causas pendientes por igual 
concepto.

El. Liberal.

PARTES TELEGRÁFICOS.

París 21.—El Diario oílcwl de la. república francesa 
pública esta mañana un decreto concediendo medallas 
de honor á varios marinos españoles por el arrojo con 
el cual han socorrido al barco de comercio francés Saínte 
Guermane que se iba. á pique cerca de Pálamos el 30 de 
Enero pasado, y una medalla de oro a D. Rafael Bonan
za, teniente de marina, y medallas de plata á D. Juan 

Calsamiglia, alférez de fragata, y á D. Julián Gómez, 
contramestre.

París 21.—El prefecto de Burdeos ha celebrado en 
Tqlosa una extensa conferencia con el Sr. Gonstans, mi- 
mistro del Interior, recibiendo directamente de éste ins
trucciones terminantes para la ejecución de los decretos 
de 29 de Marzo último, relativos á las congregaciones 
religiosas.

Constantinopla 21.—El lúnes próximo será firmado 
el proyecto de reglamento para las provincia europeas 
de Turquía, estudiándose inmediatamente la manera 
mas apropósito para su aplicación.

Viena 21.—A propuesta del gobierno de Marruecos, 
el de Austria establecerá un consulado general en Tán
ger.

Bucharest 21.— Dos bandas de insurectos que ha
bían ocasionado graves desórdenes en la Dubrustcha, 
han sido derrotadas.

Se han mandado refuerzos para impedir toda nueva, 
tentativa de insurrección.

San Petersburgo 21.—Se han verificado muchas pri
siones en individuos sospechos de ser los autores del 
formidable incendio en uno de los barrios extremos de 
esta capital y que ha reducido á cenizas casi todos loti 
edificios públicos.

Con motivo de esta catástrofe, han renacido las in
quietudes, acusándose á los nihilistas de ser los autores: 
del hecho.

París 21.—Se asegura, que Gambetta ha aplazado por 
algunos dias su proyectado viaje á Suiza.

Londres 21.—El ministro Sr. Hartington, desmiente 
en la Gámará de Comunes, que haya sido atacado can- 
dahar. .

Constantinopla 21.—El gobierno ha. dispuesto que se 
proceda inmediatamente á la reparación de todos los 
fuertes del mar Negro y del Bosforo.

Londres 21.—Un telégrama de Simia, dice que el ge
neral Roberst continúa avansando hácia Gandahar, ha
biendo pasado el territorio de Ghozni, sin oposición por 
parte de las tribus hostiles.

El mismo telégrama añade que Ayoub-Khan está re
suelto á atacar á Gandahar antes de la llegada de los re
fuerzos.

Buenos-Ayres.—El Senado ha aprobado la ley disol
viendo las Cámaras provinciales, á pesar de los decretos 
del gobierno.

Roma 22.—El rey de Grecia celebrará una entrevista 
con el rey de Italia antes de volver á Atenas.

Viena 22.—Se confirma la noticia de que la mayor 
parte de los individuos de la liga albanesa están decidi
dos á no poner resistencia alguna á Grecia si la Puerta se 
adhiere á las decisiones de la conferencia.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 24 á las 5 tarde.
(Recibido á las 6‘52 tarde.)

Mañana se ocuparán de la actitud de la co
misión Asturiana, es probable se arregle.

Llegó Romero Robledo.
Los Afghanos han derrotado á los ingleses.

ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 
Día 23 de Agosto de 1880.

Para Villanucva, jabeque Dolores, de 67 ton., pat. Bartolomé Ale- 
mañy, con 7 mar. y lastre.

Para Valencia laúd 2? Pamela, de 35 ton., pal. Jaime Felany, con 5 
mar., almendrón y efectos.

Para Barcelona' balandra San José, de 52 ton., pat. Guillermo Rose- 
lló, con 4 mar. y efectos.

BABÓMETRO.

64*0 Mihmetres.

TERMÓMETRO. 1 
_______________ I 
27*5 Centígrados.

VIENTO. ESTADO DEL 
Dirección Fuerza. Cielo, i Mar.

O. i Despejado.: Tranquilo.

JUZGADOS MUNICIPALES DE PALMA.

Mooimienlo de población ocurrido en el Juagado cíe la Lonja durante el dia 
25 de Agosto de 1880.

___ NACIMIENTOS.

Varones. Hembras.] Total.

DEFUNCIONES.

_ L«i¿timo7r

Varones. Hembras.
To t al .Solté ros 

i »
Viudos. Total.

»
Casadas. Viudas. Total.

Momniento de población ocurrido en el Juzgado de la Catedral durante el 
dia 25 de Agosto de 1880.

NACIMIENTOS.
 LegUimos. 

Varones. Hembras, i 
3 ! »

No legitimas. 
Total. | Varones. | Hembras?

3 I » । »

PRECIOS DE LA PLAZA DE PALMA. 
25 Agosto 1880.

Candeal del país á 26 pesetas hectólitro.—Trigo gordo del país á 24'30 
id. id¡—Id. menudo del país á 23'60 id.—Candeal de Alicante á 24'65 id. 
—Jeja de id. á 24'65 id. id.—Trigo del continente á25'33 id. id.—Jeja es- 
tranjerá á 0'0.—Mezclilla de Sevilla á 24'65 id. id.—Cebada á 10'75 id. id. 
—Maíz á 19'75 id. id.—Habas de 14'50 á 15'00 id. id.—Guijas á 14'00 id. 
id.—Garbanzos a 0'45 pesetas kilogramo.—Arroz á 0'50 id. id.—Pan de 
1.“ clase á 0'60 id. id.—Id. de 2.* id. á 0'50 id. id.—Aceite do ir clase 
á 1'3» pesetas litro.—Id. de 2.a id. á 1'25 id. id—Vino de 0'30 á 0'60 
id. id.—Aguardiente de 0'63 á 0'88 id. id.—Vaca á 1'63 pesetas kilógra- 
mo.—Carnero á 1'63 id. id.—Tocino á 1'75 id. id.—Algarrobas á 0'11 
id. id.—Almendrón á 0'33 id. id.—Patatas á 0'10 id. id.—Queso á 2'00 
id. id.—Lana a 3'44 id. id.—Paja de cebada para relleno á 0'49 id. id.— 
Id- de trigo para pienso á 0'34 id. id.—Harina del país de 1.a clase á 0'55 
id. id.—Id. de id. de 2r id. á 0'43 id. id.— Id. de id. de 3r id. á 0'43 id. id. 
—Id. de id. de 4." id. á 0'40 id. id.—Id. del continente de Ir clase á 0'55 
id. id.—Id. de id. de 2r id. a0'45 id. id.—Id. de id. de3r id. á0'43 id. id. 
—Carbón de encina á 0'13 id. id.—Id. de mata á 0'11 id. id.—Leña á 0'03 
—Id. para calefacción de hornos á 0'03 id. id.—Salvado á 0'15 id. id.— 
Jabón duro á 1'25 id.—Id. flojo á 1'00 id.—Manteca de cerdo á 2'00 id.

VALORES LOCALES.

Varones.
DEFUNCIONES.__________

Hembras.
¡Solteros i Casados Viudos. ITotal. Solteras I Casadas. ¡Viudas. I Total. 

' 1 I 4 I » | » | »

Cambios corrientes del dia 25 Agosto
|DESEM- ' I

ACCIONES.
CAPITAL BOLSO. ! | VALOR

—. Y ~ ' DB LA
Pesetas Pesetas nominal ACCION.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

EMBARCACIONES FONDEADAS.
. . , . Dia 25.

Do Alicante ó Ibiza en 17 horas vapor Union, de 518 ton., cap. don 
Juan Bosch, con 22 mar., 18 pasy ba'lija y efectos.

De Sevilla en 11 dias queche Francolí, de 76 ton., pat. Pedro Com- 
pañy, con 5 mar. y trigo.

De Agde en 6 dias laúd San José de 31 ton., pal. Antonio Alcover 
con 7 mar., 2 pas. y pipas vacías. ’

De Cette en 7 días polacra goleta Joven Elisa, de 92 ton., cap. don 
Honorato Berga, con 7 mar. y efectos.

De Puerto-Colom en 2 días laúd Amistad, de 27 ton., pat. Joaquín 
Sola, con 6 mar. y obra de barro.

_ EMBARCACIONES DESPACHADAS.
Para Pucrto-Colorn lamí San José, <lc 19 ton., pat. Antonio Balves, 

con 3 mar., y c rbon de piedra.
Para Set illa pailebot San Miguel, de 73 ton., pat. Gaspar Compañy, 

con 6 mar. y efectos.

Alumbrado por Gas..................................... 1
Cambio Mallor(|uin........................................... ¡
Centro Farmacéutico......................................
Cordelera Español:......................................
Crédito Balear..................................................
Docks almacenes generales.........................
Empresa Mallorquína de Vapores. . .
Empresa Marítima á Vapor.........................
Empresa Marítima á Vapor «LaIsleña».
Ferro-carriles de Mallorca.........................
Harinera Balear................................................... \
Harinera Mallorquína....................................... 1
Industrial Algodonera................................ j
Industrial Mallorquína...............................
La Balear (seguros contra incendios)?
Salinas de Ibiza.................................................. i
Seguro Mallorquín............................................. 1
Vidriera Mallorquína........................................ 1
Vidriera Balear.................................................... I
Vinícola Mallorqeiea........................................ ¡

300
500
500
500
500
500

2000
500
500
500
500
250
500
500
500

1000
500
100

50
500

300
200

375
200

500
200
500
150
250
350
500

30
900

30

50
125

154'30 462'50 D
5J'^ 296'25 P
74
64
93
20

45
78
38

120
70

370
320
465
100

390
190
300
350

P 
P 
D 
P

D 
P 
P

9'50 47'50 D
90 900
7'50 37'50 P 

100'50 100'50 D
100 50
29'25 146'25 P

COTIZACIONES.
Madrid 25 á las 5 tardo.

Interior............................... 19690.
Exterior................................. 20‘70.
Bonos....................................... 98‘95.

Madrid 25 á las 7 tarde.
Interior................................. 19‘90.
Exterior................................. 20‘70.
Bonos.......................................99<00.

Bolsín.
Madrid 25.

Exterior . . .
Interior. . . . 19^0 contado.

» . . . . 19‘90 fin de mes.
Barcelona 25.

Exterior..................................
Interior.................................. 19 ‘91 l¡4cont.
Acciones del B. H. Colonial . 133‘62.

» F. C. N. de España . 73‘25.
Palma.

Exterior . . .
Interior. . . . 19‘90 contado.

Madrid 25 á las 12 noche.
Efectos públicos. 

OBLIGACIONES. 
Para subvenciones á ferro-carriles 

de todas empresas...................41‘40.
Del Banco y Tesoro..........................100‘60.
Del Tesoro sobre producto Aduanas 100‘00.

» » de la Isla de Cuba . . 92‘45.
Empresas g Sociedades particulares.

ACCIONES.
Del Banco de España....................... 285‘50.

OBLIGACIONES.
Ferro-carriles Noroeste. . . . falta.

» » Orense á Vigo . . falta.
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Cran. bar&ttcra
EN ALPAIRGATAS,

, En la tienda recien abierta en la plaza de la Cuartera 
num. 10 al lado del café, hay un grande y variado surti- 

,.^ParRatas y zapatillas trabajadas con perfección 
y solidez a los precios siguientes:

Alpargatas de íilete para muchacho á 22 rs. docena 
Idem de yute para Ídem á 26 rs. Ídem.
Idem de cáñamo para ídem á 34 rs. ídem.
Idem de tilete para hombre á 29 rs. Ídem.
Idem de yute para idem á 34 rs. ídem.
Idem de idem linas para idem á 42 rs. idem.
Idem de cáñamo para idem á 44 rs. idem.
Zapatillas de yute para muchacho á28 rs. idem.
Idem de idem para hombre á 40 rs. idem.
Idem de punto suela yute para idem á 56 rs. idem.
Idem de ídem suela de cáñamo para idem á72rs. idem.
Idem de idem 1.a clase para hombre á 80 rs. idem.
Las personas que se sirvan de dicho establecimiento 

se convencerán de las ventajas que el mismo ofrece en 
su ramo.

FOMENTO DE LA PINTURA Y ESCULTURA.

el dí) ^5 api nrA Veleb5a? el, vigésimo sorteo de lotes 
en eMornl a» Pf^mo.Setiembre á las siete de la tarde 
de 9 10 neL t a ^?P°S1<?01V distohuyéndose la cantidad 
te joo pesetas en los ocho lotes siguientes:

1 lote de
2
2
2

» de
» de
» de

150 .
100 .
50 .

. 250 pesetas.

. 300 »
. 200 »
. 150 »

1 CO
•5 y 

y y . lanío se alquila como se vende, informará el dueño 
del mismo, Sestos 13. 7
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El vapor MALLORCA saldrá del puerto de 
Palma para el de Argel el dia l.° de Setiembre 
á las 5 de la tarde regresando el miércoles si-
guíente.

Admite carga y pasageros. 9

DE TODAS CLASES

FÁBRICA
ene ros Viiwros

PRECIOS MUY BARATOS. 2
CRÉDITO BALEAR.

irtP27 dHo^Fidad^11"113 dC GobicrP0 X,á los efcctos prevenidos en el 
‘ 7.L,in -s Lslados> se convoca a los Sres. accionistas para la Gene-

•J de í ma-n?Ue ten/ ra V e dia 5 del Proximo Setiembre á las on- 
la Saciedad ’ 3 CaSa " °nde 86 hallan cslableeidas las oficinas de

s.
su pap*,a *- ™te"™ =™ i"

c’-C i’38 cai’tas, diC 'cpresontacion se admitirán hasta una 
i» re ‘T a Para celebl'ar la Junta. Palma 3 Agosto de 1880 — Por el Crédito Balear.-EI Vocal de Turno.-Antonio Marqués.

LA VIDRIERA
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL.

rAm.rnia.?Aeo^^^^^ j3 Junta dc Gobierno debidamente autorizada por la 
Gi neral de accionistas, se anuncia el pago de un dividendo nasivo d,- 
hL^h0138 p0rf ^f10" que fallan para cubrir todo el capital social-de-

RSÍStiSS M™12

DINERO á  PRÉSTAMO 
2 En la calle de San Jaime—7—entresuelo, 
informarán quien lo facilita con buena hipoteca.

VENTA.
C0Sas nvUtlas en el

En esla7 cnia dai un , a%on de su dueño, quien informeo-d de 
los pormenores que se deseen.

(FRONTISES).
So venden al por mayor á precios reducidos 

en el almacén de hierro de la calle del Conquis
tador núm. 9. 3

CLASES DE FRANCES.
Enseñanza teórica y práctica de este idioma aplicado 

al comercio. r
Plaza de la libertad, núm. 2, piso 3.°

INTERESANTE
PARA

EL FOMENTO DE LA INDUSTRIA BALEAR

a I

d«I

En esta imprenta informarán. „

„ 8 110tes.......................................... pesetas.

ctonef^adíTsIciÓmlnVeDta™das 'Uedaráu en condi- 

Anf^°iSASreS^Sóci-os Premiados no podrán escoger de 
nñ! ^rS ^adr08 mventariados hasta el dia 28 del pro- 

eH1. / e’ Raedando establecida la preferencia de 
ote mayor á menor parala elección, y en igualdad de 

01 qU6 haya ^tenido^SÍi^

aerenurídrÁ a °Í10^0 rePresentantes podrán esco- 
' 1 ® ■ cuadros importe de su lote hasta el dia 

caHn í « p.rox!m? Octubre pasado dicho dia sin verifi- 
! Sociedad tendera qUe renuncían sus lotes á favor de la

NOTAS.
1 .a Arregladamente al articulo 21.—Quedarán es- 

ceptuadas de inclusión en los inventarios píev os los 
v^onUa8 Obr,as que •? junta Directi™ tonPga po? con- 
^meote desechar por fundada causa. Esta será en pri- 
^nñínfn11110’ carencia de condiciones artísticas ya en su 
conjunto como en sus partes, falta de originalidad ex- 
ínS 1eJeyaelon de Precio relativo á 8U mérito y además 
lo que la Junta considere debe tener en cuenta^
inirJn articulo 23.-La obra que á

pnnd-^Junta’ Presidente ó Vocal de turno no reuna 
será desechad? “ec1esarias. Para 8er espuesta en el salón 
seia desechada y el expositor deberá retirarla

3 .a Arregladamente á los artículos 131/ 32 —El na- ríe hL^iídlí00losatttores deben dejará beneflffo
I fi ¿ ni e e;itei>derá y contará sobro el precio 

s¿ cual f! ios Previos á los sorteos de lotes
?iin m n f} • la rebaja que su autor verifique según á 
ello le autoriza el articulo 26.

4 .a Arregladamente al articulo 10.—Cuando en un 
cSáco8? H ?ítnigU?a °n ra C-dida á laSoeiedad se anun- 
r/wz pr?nmLy i ide Prcm?'°x de obra cedida á la Socie- 

c, enumeiándolos especialmente para este caso
Lo cual por acuerdo de la Junta Directiva so anuncia 

debidamente para inteligencia de los señores expósito-

FÁBRÍCA DE VIDRIOS
r ib a  y  c o mpa ñ ía

Calle de San Martin 34.—Palma de Mallorca.
™^\lál\dosc época de que los buques em-
1) enden las espediciones para Ultramar, los señores

Csla su fábrica hallarán el conveniente 
surtido de Garrajoneria eoepresa para ellos, á los pre
cios siguientes, cambiando las roturas.
uno°S 9arra^ones catalanes 8 1?2 litros á 2 rs. 50 cts.

Id para, aceite 6 1?2 id. á 2 rs. 25 cts. id.
Id. para almendrón á 4 rs. 80 cts. id
Id. cuartillos 4 litros á 2 rs. 25 id
Id. castañas flor encía 4 id. á 2 rs. 50 cts. id
la. medios finos para aceitunas á 2 rs. id
Los demas enveses á precios mug reducidos.

ineniuimíf8 °-la Wllca fábrtca de su clase que en esta 
localidad funciona, pudiendo disponer de gran número 
IS0Wal atenaCTá á tos $c™os tooPorluXa

venin 8 con<-Uclones de pago se estipularán según con-Vv»!L CU •

TERCER ANIVERSARIO
El viérnes del corriente á las dies de la mañana 

en la parroquial iglesia de Santa Crus se celebrará un 
funeral por el eterno descanso del alma de DJ Marina 
Mendivil de Verniere.

10 pon®??1 conocimiento de sus amigos 
para que se sirvan asistir, de lo que recibirá favor.

Mtos ^agrades,
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

S. JOSÉ DE CALÁSANZ, fimtiador. 
JUBILEO DE CUARENTAHORAS.

«cadas í la

S. A¿s?in.OnCepC,On al ^h6061* se cantarán solemnes completas de

CORTE DE MARÍA.
nombré"6 13 VÍSka á NueSÜ'a del Socorro, iglesia del mismo

Palma de Mallorca, Imprenta de II. ROCA.—1880.
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